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REPUBLICA DE COLOMBIA
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CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 27 de marzo de 2023

Doctora

Flor Margarita León Castillo
Juez Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numen) iníernu

{ ondcnüífo n iiotUlcar

C.C

Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

62728

Néstor Javier Santotlmio Luna

1031133905

24 de marzo de 2023
2:00 pm
AI 405 de fecha 07/03/2023

Carrera 24 No, 02 A -03 P1 i Conjunto Residencial
el Veruc)

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

Encumplimiento a lo ordenadoporel Despacho, en ¡oqueconciernea la notificación personal,
de auto interlocutorio No. 405 de fecha 07 de marzo de 2023, se procede a señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

Ladirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Estableeímiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde a] h'mite asignado.
Otro. ;Cuál?

Descripción: Me permito informar queel día24 de marzo de 2023 me desplacé al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Néstor Javier Santofimio Luna. Cairera 24 No. 02 A - 03 Pl 1 Conjunto
Residencial el Vergel, aproximadamente a las 2:00 pm, una vez. en el lugar, se observa que no existe
conjunto residencial alguno.

Elpresente se rinde bajo lagravedad dejuramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

ITADOR
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

62728

11001-60-00-013-2014-12304-00

NÉSTOR JAVIER SANTOFIMIO LUNA
1031133905

JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO

PRISION DOMICILIARIA: CARRERA 24 No. 02 A - 03 P1 01 1 P1 Conjunto
Residencial El Vergel De Bogotá
DE PARTE //CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y ANEXA DOCUMENTACIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 405

ASUNTO A TRATAR

Procede eí Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad
condicional formulada por el condenado Néstor Javier Santofimio Luna.

ANTECEDENTES PROCESALES

El penado Néstor Javier Santofimio Luna actualmente se encuentra purgando una
pena privativa de la libertad de 92 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, por el punible de Hurto Calificado, conforme sentencia proferida el 3 de
noviembre de 2015 por el Juzgado 11° Pena! Municipal de Conocimiento de Bogotá,
sanción que purga desde el día 25 de Septiembre de 2018 fecha en la que fuera
capturado para el cumplimiento de la pena, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

EI14 de octubre de 2021 el Juzgado 5°de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
de Tunja - Boyacá, sustituyó la prisión por prisión domiciliaria con base en el artículo
38G del C.P.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

SPH." Dmf



»\ KafiM^jdktai
' ¿ CtaUí^SttfKrHudeU^Ame»

£t4'Co&DinU<

SIGCMA

Correspondeal juez competente para conceder la libertadcondicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la
reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

El sentenciado Néstor Javier Santofimio Luna se encuentra privado de la libertad
por cuenta de la presente causa desde el 25 de septiembre de 2018, data en que fue
capturado, es decir que a la fecha ha descontado, 53 meses y 11 días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido en tota! 9 meses y 27 días
en autos de 21 de mayo de 2020, 1 de octubre de 2020. 26 de noviembre de 2020, 25
de marzo de 2021 y 16 de septiembre de 2021.

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que Néstor
Javier Santofimio Luna, a la fecha ha cumplido 63 meses y 8 días de la pena de 92
meses, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden
a 55 meses y 6 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Respecto del pago de los perjuicios, se ha de señalar en el presente asunto no hubo
condena en tai sentido.

Ahora bien, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la pena
por parte del sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente al subrogado
penal de la libertad condicional, sino que, adicionalmente, existe un requisito de orden
subjetivo, a partir de! cual es obligatorio realizar un estudio previo de la valoración de
la conducta punible, atendiendo las circunstancias, elementos y consideraciones
efectuados por el juzgado tallador en la sentencia, al igual que de la buena conducta
durante e! tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

Es así que, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

1 Auto de 1 de marzo de 2016 proferido por el Juzgado 11 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá.

2
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"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principiode dignidad humana
que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el
Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución Política de 1991;
y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» delartículo 64 del Código o Penal), en el sentido que
al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de Penas
deberá: «establecer la necesidad de continuarcon el tratamiento penitenciario a partir
del comportamiento carcelario del condenado.»

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fín de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5^ de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de ¡a sanción privativa de ¡a libertad, debe asignarle un peso
importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos
como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual): pues si así no
fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a una respuesta
de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción deí tejido social
y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para el
tratamiento de ios reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al proceso
de los condenados, la necesidad de que « [ejn el tratamiento no se deberá recalcar el
hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de
que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrírse, en lo posible, a la
cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento
en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en eí mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario
se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivirconforme a la ley,
mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho
tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de si mismos y desarrollar
el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no soiamente ios aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención generai); y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción sociaí, fin este
que conlleva necesariamente a que eí tratamiento penitenciario y el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en
la manera en que se ejecuta la sanción.

Loanterior, justamente con el fin de incentivar en eí infractor, esperanza y motivos para
participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, así como para brindar herramientas útiíes al penado que le permitan
prepararse para retomar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."
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Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese efecto,
han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución, esto es,
la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4° de la Ley 599
de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articuló 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas
y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los

condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso;

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de
ejecución de penas deben valorarla conducta punible para decidir sobre la libertad
condicionalsin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige
que losjueces de ejecución de penas valorenla conducta punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamientode
la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional
que tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de ejecución de penas sí bien

puede tener en cuenta la conducta punible. ía personalidad v antecedentes

de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del

condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas

delictivas, en todo caso, debe valorarla conducta punible teniendo en cuenta
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/as circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez pena! en
ta sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al

otorgamiento de la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la
nueva redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo aljuez competente para la concesión de la libertad
condicional, según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la
gravedad de la conducta punible, sino aue le concierne valorar todos los
demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de
fas circunstancias v consideraciones favorables al otorgamiento de la

libertad condicional, realizadas por el iuez penal aue impuso la condena.

Así las cosas, el Juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de Néstor Javier Santofimio Luna, no tiene finaiidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a
partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración
de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

En el presente caso, el Juez de conocimiento calificó y valoró la conducta en la
sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismas circunstancias modales
en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente:

"...Tenemos que el acto verificado por el implicado denota cierta gravedad atendiendo
la naturaleza y humanidades de la conducta punible altamente reprochable (...)^

Luego el tallador continúo mencionando que:

"... esías conductas afectan de manera grave a nuestra comunidad, en la medida de la

cuantía del ilícito, con todo lo dispuesto pese a que implicado carece de antecedentes
penales consideramos que, es necesaria una pena superior a la mínima determinada
por el legislador a efectos que se cumpla las funciones de prevención general, como
llamado de alerta a los miembros de la sociedad para que se abstengan sus miembros
de ejecutar conductas similares a las desplegadas por el implicado: de prevención
especial para que la pena cumpla con una función intimidatoria de carácter individual en

lo que se refiere al acusado y evite la comisión de nuevas conductas delictivas; de
retribución justa para la víctima y la sociedad, y de reínserción social.

En ese orden de ideas, es claro que el Juzgado tallador consideró como grave la
conducta punible al punto que no se debió imponer el mínimo de la sanción prevista
en la ley sino incrementarlo por el daño real y potencialmente creado, y en aras de
cumplir con los fines de prevención general y especial de la pena, elementos y
aspectos todos estos desfavorables para el otorgamiento del subrogado penal, que sin

2 Minuto 26:24 del CD denominado "Fallo" de 3 de noviembre de 2015.
3 Minuto 27:58 al 28-34 del CD denominado "Fallo" de 3 de noviembre de 2015.
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duda han de ser considerados en la ponderación de la necesidad de continuación de
la privación de la libertad.

Sin embargo, el análisis de la modalidad de las conductas no puede agotarse en su
gravedad y tampoco se erige el único factor para determinar su concesión o no del
beneficio punitivo, pues como lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia- Sala de
Casación Penal de 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios; ello contraría el principio de dignidad humana que irradia todo el
ordenamiento penal, en consecuencia, se continuará con el estudio de las demás
exigencias normativas.

En lo que tiene que ver con el factor subjetivo, consistente en que de su adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario pueda este ejecutor
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ejecutando la pena, se
anticipa que tal exigencia también concurre, ya que obra dentro de las diligencias
concepto favorable para la concesión del subrogado expedido por el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, en et cual se indica que
durante el tiempo de privación de la libertad éste ha observado una conducta buena y
ejemplar.

Así mismo, se advierte de lo consignado en el expediente que, estando en el
Establecimiento Penitenciario de Alta y Media Seguridad con Alta Seguridad de
Combita, el sentenciado desarrollo la actividad de educación formal de manera
continua, siendo calificado de forma sobresaliente.

En este caso, es claro que se está ante una conducta de sima gravedad, sin embargo,
el penado durante los 63 meses y 8 días, que lleva privado de la libertad, no ha recibido
sanciones disciplinarias, ha realizado actividades encaminadas a la redención de pena
la cuales han sido calificadas como sobresalientes y la conducta como ya se mencionó
en párrafos anteriores ha sido calificada en todo tiempo como buena y ejemplar.
Situaciones que dan cuenta del desarrollado de actividades como medio terapéutico
para su resocialización, es decir, para prepararse para su vida al interior de la
comunidad, lo que repercute en el cumplimiento de los fines de la pena que operan en
la etapa de la ejecución, a saber, la reinserción social y la prevención especial, lo que
para el Despacho refleja el compromiso y acatamiento de las normas y decisiones
Judiciales por parte del sentenciado y por ello, inclinará la balanza en su favor y dará
la oportunidad de reintegrarse a la sociedad y demostrar que el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad ha surtido en él el efecto resocializador y
rehabilitador de la pena y, en consecuencia, se concederá la libertad condicional bajo
un periodo de prueba igual a 2 años y 5 meses, para lo cual deberá prestar caución
prendaria de tres (3) smimv, la cual puede constituir mediante póliza o título judicial,
constituidos a órdenes de este Estrado Judicial y suscribir diligencia de compromiso
de conformidad con el artículo 65 del CP.

Téngase como arraigo familiar y social, el acreditado en anterior oportunidad por el
sentenciado Néstor Javier Santofimio Luna, para la concesióndel sustituto de prisión
domiciliaria, en el inmueble ubicado en la Carrera 24 No. 2a-03 Piso 1, Conjunto
Residencial El Vergel De Bogotá

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá La Picota.
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Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Conceder a Néstor Javier Santofimio Luna, el subrogado de la libertad
condicional, bajo un periodo de prueba de 2 años y5 meses, para lo cual debe prestar
caución de 3 smimv y suscribir diligencia de compromiso.

SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,
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ÍARITA LEON CASTILLO
JUEZ

liuj ue Servicios Attniinistt ativo.s i
Ejecución de Penas y MedJdas de Segundad

r En la fecha Notífirisié Dor Estado No.

17 ABR 2023
. f
La anterior

EJ Secretario.
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NÉSTOR JAVIER SANTOFIMIO LUNA
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JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO
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Residencial El Vergel De Bogotá
DE PARTE //CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y ANEXA DOCUMENTACIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 405

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad
condicional formulada por el condenado Néstor Javier Santofimio Luna.

ANTECEDENTES PROCESALES

El penado Néstor Javier Santofimio Luna actualmente se encuentra purgando una
pena privativa de la libertad de 92 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, por el punible de Hurto Calificado, conforme sentencia proferida el 3 de
noviembre de 2015 por el Juzgado 11° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
sanción que purga desde el día 25 de Septiembre de 2018 fecha en la que fuera
capturado para el cumplimiento de la pena, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El 14de octubre de 2021 el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja - Boyacá, sustituyó la prisión por prisión domiciliaria con base en el artículo
38G del C.P.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde aljuez competente para concederla libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la
reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de ia cartillabiográfica y demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.

El sentenciado Néstor Javier Santofimio Luna se encuentra privado de la libertad
por cuenta de la presente causa desde el 25 de septiembre de 2018, data en que fue
capturado, es decir que a la fecha ha descontado, 53 meses y 11 días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido en total 9 meses y 27 días
en autos de 21 de mayo de 2020, 1 de octubre de 2020, 26 de noviembre de 2020, 25
de marzo de 2021 y 16 de septiembre de 2021.

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que Néstor
Javier Santofimio Luna, a la fecha ha cumplido 63 meses y 8 días de la pena de 92
meses, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden
a 55 meses y 6 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Respecto de! pago de los perjuicios, se ha de señalar en el presente asunto no hubo
condena en tal sentido.''

Ahora bien, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la pena
por parte del sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente ai subrogado
penal de la libertad condicional, sino que, adicionalmente, existe un requisito de orden
subjetivo, a partir del cual es obligatorio realizar un estudio previo de la valoración de
la conducta punible, atendiendo las circunstancias, elementos y consideraciones
efectuados por el juzgado fallador en la sentencia, al igual que de la buena conducta
durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Es así que, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios:

í Auto de 1 de marzo de 2016 proferido por el Juzgado 11 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá.
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"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el principio de dignidad humana
que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el
Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución Política de 1991;
y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal), en el sentido que
al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de Penas
deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir
del comportamiento carcelario del condenado.»

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5" de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de ¡a sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso
importante a! proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos
como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual); pues si así no
fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a una respuesta
de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social
y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Regías Mínimas para el
tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al proceso
de los condenados, la necesidad de que « [e]n el tratamiento no se deberá recalcar el
hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de
que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la
cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento
en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario
se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley,
mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho
tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de si mismos y desarrollar
el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin este
que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en
la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para
participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."
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Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03;

"6.7,2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el únicofactora tener en cuenta para ese efecto,
han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución, esto es,
la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4°de la Ley599
de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible flechas por los jueces de ejecución de penas
y medidas de seguridad para decidir sobre ía libertad condicional de los
condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso;

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento de! debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad
condiciona! sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige
que losjueces de ejecución de penas valorenla conducía punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad
condicionales exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad cor)dlcionar.

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional
que tienen la resocialización de las personas condenadasy la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de ejecución de penas si bien

uede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes
de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas

delictivas, en todo caso, debe valorarla conducta punible teniendo en cuenta
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tas circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez penal en

ta sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al

otorgamiento de la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la
nueva redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo aljuez competente para la concesión de la libertad

condicional, según ta cual ya no le corresponde a este solo valorar la
gravedad de la conducta punible, sino que le concierne valorar todos los

demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de

las circunstancias v consideraciones favorables al otorgamiento de la

libertad condicional, realizadas por el iuez penal que impuso la condena.

Así las cosas, e! juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de Néstor Javier Santofimio Luna, no tiene finalidad distinta que
detemiinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a
partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración
de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

En el presente caso, el Juez de conocimiento calificó y valoró la conducta en la
sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismas circunstancias modales
en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente:

"...Tenemos que e! acto verificado por el implicado denota cierta gravedad atendiendo
la naturaleza y humanidades de la conducta punible altamente reprochable (...)^

Luego el fallador continúo mencionando que:

"... esías conductas afectan de manera grave a nuestra comunidad, en la medida de la
cuantía del ilícito, con todo lo dispuesto pese a que implicado carece de antecedentes
penales consideramos que, es necesaria una pena superior a la mínima determinada

por el legislador a efectos que se cumpla las funciones de prevención general, como
llamado de alerta a los miembros de la sociedad para que se abstengan sus miembros
de ejecutar conductas similares a las desplegadas por el implicado; de prevención
especial para que la pena cumpla con una función intimidatoria de carácter individual en

lo que se refiere al acusado y evite la comisión de nuevas conductas delictivas; de
retribución justa para la víctima y la sociedad, y de reinserción social.

En ese orden de ideas, es claro que el Juzgado fallador consideró como grave la
conducta punible al punto que no se debió imponer el mínimo de la sanción prevista
en la ley sino incrementarlo por el daño real y potencialmente creado, y en aras de
cumplir con los fines de prevención general y especial de la pena, elementos y
aspectos todos estos desfavorables para el otorgamiento del subrogado penal, que sin

2 Minuto 26:24 del CD denominado "Fallo" de 3 de noviembre de 2015.
3 Minuto 27:58 al 28-34 del CD denominado "Fallo" de 3 de noviembre de 2015.
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duda han de ser considerados en la ponderación de la necesidad de continuación de
la privación de la libertad.

Sin embargo, el análisis de la modalidad de las conductas no puede agotarse en su
gravedad y tampoco se erige el único factor para determinar su concesión o no del
beneficio punitivo, pues como lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia- Sala de
Casación Penal de 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios; ello contraría el principio de dignidad humana que irradia todo el
ordenamiento penal, en consecuencia, se continuará con el estudio de las demás
exigencias normativas.

En lo que tiene que ver con el factor subjetivo, consistente en que de su adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario pueda este ejecutor
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ejecutando la pena, se
anticipa que tal exigencia también concurre, ya que obra dentro de las diligencias
concepto favorable para la concesión del subrogado expedido por el Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, en e! cual se indica que
durante el tiempo de privación de la libertad éste ha observado una conducta buena y
ejemplar.

Así mismo, se advierte de lo consignado en el expediente que, estando en el
Establecimiento Penitenciario de Alta y Media Seguridad con Alta Seguridad de
Combita, el sentenciado desarrollo la actividad de educación formal de manera
continua, siendo calificado de forma sobresaliente.

En este caso, es claroque se está ante una conducta de sima gravedad, sin embargo,
el penado durante los 63 meses y 8 días, que lleva privado de la libertad, no ha recibido
sanciones disciplinarias, ha realizado actividadesencaminadas a la redención de pena
la cuales han sido calificadas como sobresalientes y laconducta como ya se mencionó
en párrafos anteriores ha sido calificada en todo tiempo como buena y ejemplar.
Situaciones que dan cuenta del desarrollado de actividades como medio terapéutico
para su resocialización. es decir, para prepararse para su vida al interior de la
comunidad, lo que repercute en el cumplimiento de los fines de la pena que operan en
la etapa de la ejecución, a saber, la reinserción social y la prevención especial, lo que
para el Despacho refleja el compromiso y acatamiento de las normas y decisiones
judiciales por parte del sentenciado y por ello, inclinará la balanza en su favor y dará
la oportunidad de reintegrarse a la sociedad y demostrar que el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad ha surtido en él el efecto resocializador y
rehabilitador de la pena y, en consecuencia, se concederá la libertad condicional bajo
un periodo de prueba igual a 2 años y 5 meses, para lo cual deberá prestar caución
prendaria de tres (3) smlmv, la cual puede constituir mediante póliza o título judicial,
constituidos a órdenes de este Estrado Judicial y suscribir diligencia de compromiso
de conformidad con el artículo 65 del C.P.

Téngase como arraigo familiar y social, el acreditado en anterior oportunidad por el
sentenciado Néstor Javier Santofimio Luna, para laconcesión delsustituto de prisión
domiciliaria, en el inmueble ubicado en la Carrera 24 No. 2a-03 Piso 1, Conjunto
Residencial El Vergel De Bogotá

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá La Picota.
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Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Conceder a Néstor Javier Santofimio Luna, el subrogado de la libertad
condicional, bajo un periodo de prueba de 2 años y 5 meses, para lo cual debe prestar
caución de 3 smimv y suscribir diligencia de compromiso.

SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SPH - Dmf

lARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniall ventanilIa2csjepmsbta(a)cendof.ramaiudicial.gov.rn
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 30 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
NESTOR JAVIER SANTOFIMIO LUNA
CARRERA 24 No. 2A-03 PISO 1, Conjunto Residencial El Vergel de Bogotá ' Ik
BOGOTA D.C. " ^̂ ' lil
TELEGRAMA N" 1937 < Íl

NUMERO INTERNO 62728
REF: PROCESO: No. 110016000013201412304
C.C:1031133905
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 405 DEL SIETE (7) de MARZO de DOS MIL
VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA, PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudiGial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA \ DE LA CITACIÓN, SiRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTlFiCADp.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta(a)cendoi.ramaiudícial.aov.co

TANNMA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



13/4/23,15:57 C<)iTeo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gmaiLcom>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ranriajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO

54149

55226

PROCESADO FECHA

Jorge Andrés Prada Millán 3/03/2023
Marión Díaz Alcendra 10/03/2023
Rodrigo Vargas 9/10/2023
Rodrigo Vargas 7/03/2023
Jaime Cruz Duarte 13/03/2023
Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
Julián David Molano Zapata 21/03/2023

Ingrid Johana Gil Rodríguez 22/03/2023
César Alberto Rodríguez Álvarez 22/03/2023

Jaime Cruz Duarte 21/03/2023
Jaime Cruz Duarte 21/03/2023
Jesús Armando Rubiano Preciado 23/03/2023

EderOrtiz Muñoz 13/03/2023
Saúl Martínez Delgado 7/03/2023
Luz Marina Martínez Cardona 7/03/2023
Juan Guillermo Giraldo Giraldo 9/03/2023
YeimyJohanna Mila Carrillo 9/03/2023
Héctor Giovanny Rubio Páez 9/03/2023
Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023
Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023
Yofran Acuña Galán 9/03/2023
Ómar deJesús Zuñiga Marrugo 9/03/2023
Luis Eduardo Mahecha Hernández 13/03/2023

Carlos Andrés Cárdenas Garzón 9/03/2023

Ingrid Catalina Morales Cadena 13/03/2023
Jaider Julián Díaz Correal 7/03/2023

lBÉÍW6|gl>tey Santofimio >. 7/03/202^
Esteban Camargo Valencia 10/03/2023
Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/03/2023
Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
Edinson JamerReyes Guarnizo 28/03/2023
Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023
Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023
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Luis Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós
Ómar Ducuara
Ómar Ducuara
Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

Bryam Alejandro Méndez

Jaime Aníbal Pineda Osorio
Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

María Alejandra Ramos Clavijo

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión;

63423

11001-60-00-019-2017-0520&-00

ESTEBAN CAMARGO VALENCIA

1233508122

JUZGADO 36 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMiENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO. TRÁFICO DE ARMAS Lf FUEGO O
MUNICIONES

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 78 SUR NO.871 -05 BARRIO BOSAEL REMANSO
DE BOGOTÁ

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 411

ASUNTO A TRATAR

Emitir pronunciamiento respecto de ia solicitud de concesión del subrogado de la
libertad condicional elevada por el sentenciado Esteban Camargo Valencia.

ANTECEDENTE PROCESALES

En sentencia proferida el 7 de febrero de 2019 por el Juzgado 36 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Esteban CamargoValencia
como responsable de los delitos de hurto calificado y agravado eq concurso
heterogéneo con fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego o
municiones, a la pena principal de 69 meses de prisión, así como a las accesorias
de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por el término de la
pena principal y la prohibición para la tenencia y porte de armas por el término de 1
año. Negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, porhechos ocurridos el 13 de agosto de 2017

Mediante interlocutorío de 27 de septiembre de 2021 el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas yMedidas de Seguridad deTunja (Boyacá), le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria al sentenciado con fundamento en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, quien actualmente reside en la
Calle 78 Sur No. 87 I- 05 Barrio Bosa El Remanso de Bogotá.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado enel artículo 30 de la Ley 1709 del 2014,
el cual establece:

Artículo 30. Modificase efartículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a lapersona condenada a penaprivativa delalibertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. (El subrayado
y negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004., por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional
acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de ¡a cartilla biográfica y demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán
ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes".

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"DeclararEXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"contenida
en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la
conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad comoelemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al

otorgamiento de la libertad condicional".
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El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la Importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva especial de
la pena. Por ello, indicó que el juez de ejecución de penas si bien puede tener en
cuenta la conducta punible, la personalidad y antecedentes de todo orden para
efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado en procura de
proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar
la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos v
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo aljuez competente para la concesión de la libertad condicional, según
la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la conducta punible,
sino que le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones
de dicha conducta, además de las circunstancias v consideraciones favorables al
otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el juez penal que impuso la
condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de Esteban Camargo Valencia, no tiene finalidad distinta que determinar
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su
comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducía punible y teniendo en cuenta todos ¡os demás elementos, aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad a! sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la valoración de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios:

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad humana
que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el
Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución Política de 1991;
y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal), en el sentido que
al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de Penas
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deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir
del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Articulo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un Juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso
importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos
como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual): pues si asi no
fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a una respuesta
de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social
y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para el
tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al proceso
de los condenados, la necesidad de que « [ejn el tratamiento no se deberá recalcar el
hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de
que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la
cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento
en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario
se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley,
mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho
tratamiento estará encaminado a fomentaren ellos el respeto de si mismos y desarrollar
el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin este
que conlleva necesariamente a que el tratamientopenitenciarioy el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en
la manera en que se ejecuta la sanción.

Loanterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para
participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retomar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de Julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese efecto,
han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución, esto es,
la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4° de la Ley 599
de 2000.
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La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En el presente caso, el Juez de Conocimiento no califico ni realizó valoración sobre la
gravedad de la conducta punible, sin embargo, concurren las siguientes circunstancias
que deben ser consideradas en la ponderación de la necesidad de continuación de la
privación de la libertad, tales como: (i) el fallador partió de la sanción mínima prevista
en la ley para los delitos contra el patrimonio económico y los que pueden ocasionar
grave perjuicio para la comunidad y, (iii) que contribuyó mediante preacuerdo a una
pronta y eficaz administración de justicia.

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

El sentenciado Esteban Camargo Valencia está privado de la libertad por cuenta de
la presente actuación desde el 24 de enero de 2019, data en que fue capturado,
imponiéndose medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento
carcelario, es decir, que a la fecha ha descontado físicamente de la pena impuesta 49
meses y 15 días; y por concepto de redención de pena se le ha reconocido en total
5 meses y 22.91 días en proveído No. 1088 de 27 de septiembre de 2021.

Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señalados se tiene que el
señor Esteban Camargo Valencia, a la fecha ha purgado 55 meses y 7.91 días,
tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 41
meses y 12 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de ¡as diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 05015 de 5 de diciembre de 2022, cartilla
biográfica, informe de transgresiones y certificado de calificación de conducta.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad Esteban
Camargo Valencia, ha mantenido una calificación de su conducta como "buena y
ejemplar", no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias y actualmente se
encuentra en fase de "media seguridad".

También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en la Cárcel y penitenciaría
de Media Seguridad de Ramiriquí, el penado desarrollo al interior del penal actividades
de trabajo como "recuperador ambientar y estudio en "educación media", las que
repercuten directamente en la función resocializadora de la pena y que han incidido en
la redención de una parte de la condena que le fue impuesta, actividades que han sido
calificadas como sobresalientes, es decir, que se ha preparado para su vida al interior
de la comunidad, lo que repercute en el cumplimiento de los fines de la pena que
operan en la etapa de la ejecución, a saber, la reinserción social y la prevención
especial.

Por otra parte, si bien se reportaron transgresiones al mecanismo de vigilancia
electrónica, las mismas fueron valoradas por este Ejecutor previo el traslado del que
trata el artículo 477 del C.P.P. y, en decisión de 30 de agosto de 2022, no se revocó la
prisión domiciliaria concedida a Esteban Camargo Valencia.

5
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3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Téngase como arraigo familiar y social, la dirección Calle 78 Sur No. 87 I -05 Barrio
Sosa el Remanso de Bogotá. Mismo lugar en el cual cumple con el sustituto de
prisión domiciliaria.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima

o al aseguramiento del pago de la indemnización

En este asunto no se impuso pena de multa ni se condenó al pago de perjuicios.

Por lo anteriormente expuesto, considera esta Funcionaria que para este momento de
la ejecución de la pena, el penado se encuentra preparado para la vida en libertad, por
lo que no se vislumbra necesario que Esteban Camargo Valencia continúe
ejecutando la pena impuesta, por lo que resulta procedente concederle el subrogado
de la libertad condicional, por un periodo de prueba de 14 meses, previo pago de
caución prendaria por valor de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
la cual puede constituir mediante póliza o título judicial y suscripción de diligencia de
compromiso de las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código Penal.

El eventual incumplimiento de los anotados compromisos acarreará la revocatoria del
subrogado concedido y conducirá a la ejecución inmediata de la pena en
establecimiento penitenciario.

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión de la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a Esteban Camargo Valencia el subrogado de la libertad
condiciona!, bajo un periodo de prueba de 14 meses, para lo cual debe prestar caución
de 2 smimv.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará Boleta de Libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
de Bogotá, advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no
sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a disposición.

TERCERO. - Remítase copia de la presentedecisión a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,
. ; de Servicios Adminisir.uivn^ ^ ^
Ejecución de Penas y Mcclujas ci X

En la fecha Notlfiané ^ ^^—-'''''̂ 1/
. , . FLOR^TOARUTÁ león castillo
17 ABR 2023 JUEZ

I
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: 634^'^

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l._^ OF. _ OTRO„_ No. 4 íi

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: le

NUMERO DE TELEFONO:

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD^iVMMg>J AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI V NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: 10/3/2^0 Z'

HUELLA



13/4/23, 16:00 Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡!lov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiclal.gov.co>;Secretaria 3 Centro DeServicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
54149 Jorge Andrés Prada Millán 3/03/2023
55226 Marión Díaz Alcendra 10/03/2023
5796 Rodrigo Vargas 9/10/2023
5796 Rodrigo Vargas 7/03/2023
11020 Jaime Cruz Duarte 13/03/2023

111S8 Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
11158 Karen Dahiana Román Vargas 8/03/2023
122377 Julián David Molano Zapata 21/03/2023
41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez 22/03/2023
42204 César Alberto Rodríguez Álvarez 22/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023
11020 Jaime Cruz Duarte 21/03/2023
44061 Jesús Armando Rubiano Preciado 23/03/2023
18556 EderOrtiz Muñoz 13/03/2023

18813 Saúl Martínez Delgado 7/03/2023
23740 Luz Marina Martínez Cardona 7/03/2023
31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo 9/03/2023
31895 Yeimy Johanna Mila Carrillo 9/03/2023
31895 Héctor Giovanny Rubio Páez 9/03/2023
32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023
32258 Mariluz Cortés Maldonado 13/03/2023
34266 Yofran Acuña Galán 9/03/2023
364 Ómar deJesús Zuñiga Marrugo 9/03/2023
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández 13/03/2023

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón 9/03/2023
37474 Ingrid Catalina Morales Cadena 13/03/2023

45531 Jaider Julián Díaz Correal 7/03/2023
62728 Néstor Javier Santofímio Luna 7/03/2023
laigjrM^i&^ftanCamargo Valencia 10/03/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
2828 Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023
29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023
29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023
31934 Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023

34957 Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023
41268 Hayver Emilio Robles García 9/03/2023
41268 Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023
41268 Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023

https;//outlook.office365.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIlNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FSzjBsg9Nn4FjN5ynGNo...
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41268

47206

50726

50726

15471

42746

42746

46199

29288

29288

47518

10282

30696

31205

44581

41268

30941

53083

11020

11020

39518

14174

Luis Alejandro Contreras Rivera

Juan Pablo López Quirós

Ómar Ducuara
Ómar Ducuara
Jonatan David Paternina Muñoz

Luis Alberto Parra Valenzuela

Luis Alberto Parra Valenzuela

Carlos Manuel Cuadros Suárez

Richard Stevens Alfonzo Marín

Richard Stevens Alfonzo Marín

Bryam Alejandro Méndez

JaimeAníbal Pineda Osorio

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

María Alejandra Ramos Clavijo

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Faíiador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

i.Éiñ

106490

76001-60-00-193-2006-08634-00

LUIS EDUARDO MAHECHA HERNANDEZ

79054674

193 Sin Especialidad FISCALIA GENERAL DE LA NACION
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
BATALLÓN POLICÍA MILITAR No. 13 - EJART BOGOTA D.C.
NIEGA Y RECONOCE REDENCION

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto ínterlocutorlo No. 222

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a LUIS
EDUARDO MAHECHA HERNANDEZ, conforme a los documentos remitidos por la
Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria para Miembros de la Fuerza Pública -
Ejart.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carceiario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta ia evaluación que se tiaga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por eí interno, así como ía evaluación de la conducta de este
último, de ta! manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del r de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Totfos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el límite de la jornada laboral y el
derecho ai descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de ¡os
días del mes, aún aquellos a los que tenía derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los límites
máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con ei objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...
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...Por eso fa Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar la atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el
tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas

Medidas de Seguridad, para gue hagan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabajador y de límites de tiempo para efectos de
redención, de suerte gue el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rebajas y por ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario
justicia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 494 del C. P. P. y en
concordancia con Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten los
siguientes certificados de cómputo:

18705047

de 2022

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL

192 199

192 208

208 139

Horas

Reconoce

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará ai condenado LUIS EDUARDO
MAHECHA HERNANDEZ, el reconocimiento de redención de pena por las 23 horas
de trabajo que el precitado excedió la jornada laboral máxima legal en los meses de
octubre y noviembre de 2022, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de
1993 y la jurisprudencia antes citada.

Ahora, se reconocerá redención de pena aplicando los parámetros de los
artículoslOI y 82 de la Ley 65 de 1993, este último modificado por el artículo 60 de
la Ley 1709 de 2014, por lo que las 523 horas trabajo relacionadas que equivalen
a treinta y dos puntos seis (32,6) días, o lo que es lo mismo un (1) mes y dos punto
seis (2,6) días, tiempo que se redimirá de la pena a LUIS EDUARDO MAHECHA
HERNANDEZ.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. ~ Negar a LUIS EDUARDO MAHECHA HERNANDEZ el reconocimiento
de redención de pena por la actividad de trabajo realizada en los meses de octubre
y noviembre de 2022, en lo que excedió al máximo legal permitido.

SEGUNDO. • Redimir un (1) mes y dos punto seis (2,6) días de la pena impuesta
a LUIS EDUARDO MAHECHA HERNANDEZ, por actividades de trabajo
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correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2022, excepto el tiempo
referido en eí numeral primero de la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria para
Miembros de la Fuerza Pública de Bogotá - Ejart, para que haga parte de la hoja de
vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR' !ARlfALEÓN.x;ASTII,|„Q„
JUEZ" y MttcMaüs de SfípiinOdd
¿n la fecna Noí!f¡':'ié por Estado No.

, 17 ASR 2323
La anterior piu...... „
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JUZGADO Olf' DF. EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

.221-AJ. X, OFL OTRO Nro.

FECHA DEACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DENOTIFICACION:

nombre DE INTEm

s/jL_w—

iíUELI^DACTItAR:

Powored by m CamScanner
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Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudícial.gov.co>;Secretaria 3Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ranriajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
54149 Jorge Andrés Prada Millán
55226 Marión Díaz Alcendra
5796 Rodrigo Vargas
5796 Rodrigo Vargas
11020 Jaime Cruz Duarte
11158 Karen Dahíana Román Vargas

11158 Karen Dahíana Román Vargas

122377 Julián David Molano Zapata
41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez
42204 César Alberto Rodríguez Álvarez

11020 Jaime Cruz Duarte
11020 Jaime Cruz Duarte
44061 Jesús Armando Rubíano Preciado

18556 Eder Ortiz Muñoz

18813 Saúl Martínez Delgado

23740 Luz Marina Martínez Cardona

31895 Juan Guillermo Giraldo Giraldo

31895 YeimyJohanna Mila Carrillo

31895 Héctor Giovanny Rubio Páez

32258 Mariluz Cortés Maldonado

32258 Mariluz Cortés Maldonado

34266 Yofran Acuña Galán

Ómar deJesús Zuñiga Marrugo
Luis Eduardo Mahecha Hernández

36606 Carlos Andrés Cárdenas Garzón

37474 Ingrid Catalina Morales Cadena

45531 Jaider Julián Díaz Correal

62728 Néstor Javier Santofimio Luna

63423 Esteban Camargo Valencia

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

21/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/20231

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

Nicolás Burgos Muñoz 8/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

29750 Eminson Jiménez Arrieta 27/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023

48553 Óscar Armando Calderón Tuta 10/03/2023

31934 Edinson Jamer Reyes Guarnizo 28/03/2023

34957 Johny Jair Laverde Rodríguez 29/03/2023

41268 Hayver Emilio Robles García 9/03/2023

41268 Jhan Carlos Babilonia Calanche 13/03/2023

41268 Freddy Gustavo Coquies Medina 7/03/2023

https://outlook.ofnce365.eom/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWlx2GUtNDllNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4yQAQACL%2FSzjBsg9Nn4FiN5ynGNo,..
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41268 Luis Alejandro Contreras Rivera

47206 Juan Pablo López Quirós

50726 Ómar Ducuara
50726 Ómar Ducuara
15471 Jonatan David Paternina Muñoz

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela

46199 Carlos Manuel Cuadros Suárez

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín

47518 Bryam Alejandro Méndez
10282 Jaime Aníbal Pineda Osorio

30696

31205

44581

41268

30941

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Jonathan Edisson Herrera Sánchez

Víctor Alfonso Martínez Moreno

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Róbinson Miguel Rojas Velasco

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Frank Cardona Ulloa

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

11020

11020

39518

14174

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

John Alexánder Romero Moreno

Deiro Luis Lemos Mendoza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

7/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

28/02/2023

10/03/2023

23/03/2023

23/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

30/03/2023

14/03/2023

15/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

4/04/2023

15/03/2023

31/03/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

122377

11001-60-00-013-2016-13827-00

JULIAN DAVID MOLANO ZAPATA

1218215433

JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

1 DE OFICIO, CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 352

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida del sentenciado
Julián David Molano Zapata.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 29 de enero 2018 por el Juzgado 2° Pena! Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Julián David Molano Zapata como
responsable del delito de hurto calificado tentado atenuado, a la pena principal de 36
meses de prisión, así como a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el término de la privación de ia libertad, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

No hubo condena en perjuicios.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Julián David Molano Zapata ha estado detenido por cuenta de este proceso en dos
ocasiones del15 al 16 de noviembre de 2016, data de la captura en flagrancia, y del 6
de febrero de 2020, fecha de la captura para el cumplimiento de la pena hasta el 22 de
febrero de 2022, data en la cual fue imposible notificar al condenado, momento desde
que se verificó el incumplimiento de la prisión domiciliaria según lo plasmado en auto del
1" de junio de 2022 emitido por el Homólogo de Fusagasugá con sede en Soacha el cual
revocó e! sustitutivo concedido ai penado el 22 de abril de 2021, por lo que se tiene que
el condenado ha descontado físicamente 24 meses y 17 días, durante esos periodos se
le han reconocido por redención 3 meses y 21 días.

Ahora, el r de agosto de 2022 fue capturado para el cumplimiento de la pena restante
de 7 meses y 22 días, por lo tanto sumados los periodos de detención y de redención,
cumple la totalidad de la pena el 23 de marzo de 2023 por lo que se concederá libertad

por pena cumplida a partir del 24 de marzo de 2023, para lo cual se librará Boleta de

Libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y

Mínima Seguridad de Bogotá D.C. acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no
sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.
Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y

funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con la
pena privativa de la libertad.



Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que por
la presenteactuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta al público
en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la preserite determinación a las autoridades a quienes se les informó el fallo
condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo
previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de las
diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de Julián David Molano Zapata, la extinción de la sanción
penal impuesta en sentencia del 29 de enero de 2018 por el Juzgado T Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de hurto calificado tentado
atenuado.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de Julián David Molano Zapata a
partir del 24 de marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para
lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección del COBOG de Bogotá
D.C, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridadJudicial o de
policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la libertad y por lo
tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las anotaciones o
registros que por la presente actuación pesen en contra del sentenciado, así como el
ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así como
a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO
Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SEPTIMO.- En firme de proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone el archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Eiecüc'on de penas y r

EnlafecM

La anterior piov^.-

B Secretario,

ÍARITA LEON CASTILLO

JUEZ
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Sepública de Colombia
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JUZGADO Ji5_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO Nro.

: ZÍ-03-FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FlRMAi

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

tiA NO

HUELLA DACTILAR:



13/4/23,15:14 4 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastÍllov@gmail.corro
Lun 10/04/2023 8:01 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, medoy por
notificado el día de hoy.

RADICADO

54149

55226

PROCESADO
Jorge Andrés Prada Millán
Marión Díaz Alcendra
Rodrigo Vargas
Rodrigo Vargas

Jaime Cruz Duarte
Karen Dahiana Román Vargas

Karen Dahiana Román Vargas

11020

11158

11158

41125

42204

11020

44061

18556

18813

23740

31895

31895

31895

32258

32258

34266

106490

36606

37474

45531

62728

63423

123914

Julián David MolanoZapata ^ .

Ingrid Johana Gil Rodríguez

CésarAlberto Rodríguez Álvarez

Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Jesús Armando Rubiano Preciado

Eder Ortiz Muñoz

Saúl Martínez Delgado

Luz Marina Martínez Cardona

Juan Guillermo Giraldo GIraldo

YeimyJohanna Mila Carrillo

Héctor Giovanny Rubio Páez

Mariluz Cortés Maldonado

Mariluz Cortés Maldonado

Yofran Acuña Galán

Ómar de Jesús Zuñiga Marrugo
Luis Eduardo Mahecha Hernández

Carlos Andrés Cárdenas Garzón

Ingrid Catalina Morales Cadena

Jaider Julián Díaz Correal

Néstor Javier Santofimio Luna

Esteban Camargo Valencia

Pedro Pablo Rodríguez Martha

FECHA

3/03/2023

10/03/2023

9/10/2023

7/03/2023

13/03/2023

8/03/2023

8/03/2023

22/03/2023

22/03/2023

21/03/2023

21/03/2023

23/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

7/03/2023

10/03/2023

27/03/2023

47399 Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento 24/03/2023

29750

29750

48553

48553

31934

34957

41268

41268

41268

Nicolás Burgos Muñoz

Nicolás Burgos Muñoz

Eminson Jiménez Arrieta

Eminson Jiménez Arrieta

Óscar Armando Calderón Tuta

Óscar Armando Calderón Tuta

Edinson Jamer Reyes Guarnizo

Johny Jair Laverde Rodríguez

Hayver Emilio Robles García

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Freddy Gustavo Coquies Medina

8/03/2023

8/03/2023

27/03/2023

27/03/2023

10/03/2023

10/03/2023

28/03/2023

29/03/2023

9/03/2023

13/03/2023

7/03/2023

https://outíook.ofnce365.com/mail/id/AAQkADYOZThmNJgzLWIxZGÜtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACL%2FSzjBsg9Nn4FJN5ynGNo...
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41268 Luis Alejandro Contreras Rivera 7/03/2023

47206 Juan Pablo López Quirós 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

15471 Jonatan David Paternina Muñoz 10/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

42746 Luis Alberto Parra Valenzuela 23/03/2023

46199 Carlos Manuel Cuadros Suárez 10/03/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 28/02/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 30/03/2023

10282 Jaime Aníbal Pineda Osorío 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

5936 Jonathan Edisson Herrera Sánchez 30/03/2023

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno 14/03/2023

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte 15/03/2023

44581 Róbinson Miguel Rojas Velasco 13/03/2023

41268 Óscar Mauricio Romero Carrillo 9/03/2023

30941 Frank Cardona Ulloa 4/04/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 4/04/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 4/04/2023

39518 John Alexánder Romero Moreno 15/03/2023

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 31/03/2023

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

ht^s://oullook.off¡ce365.com/maií/id/AAQkADY0ZThrrtNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQACL%2FSzjBsg9Nn4FjN5ynGNo... 2/2
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido

Dedsión:

123914

11001-60-00-015-2009-06560-00

PEDRO PABLO RODRÍGUEZ MARTHA

79992569

JUZGADO 11 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
HOMICIDIO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos nnil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No.412

ASUNTO A TRATAR

Emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de concesión del subrogado de la
libertad condicional elevada por el sentenciado Pedro Pablo Rodríguez Martha.

ANTECEDENTE PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 7 de diciembre de 2010, por el Juzgado 11 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Pedro Pablo
Rodríguez Martha, como autor responsable del delito de homicidio agravado a la
pena principal de 200 meses de prisión y las accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, por el mismo término fijado para la pena
de prisión. Negó e! subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y el sustituto de la prisión domiciliaria.

En este asunto no se condenó a! pago de perjuicios.

2.- En decisión del 25 de octubre de 2016, el Homólogo Juzgado 2° de Manizales -
Caldas, concedió al prenombrado la prisión domiciliaria de que trata el artículo 38G del
C.P., sin exigenciade prestaciónde caución prendariacomogarantía de!cumplimiento
de las obligaciones propias del sustituto penal.

3.- El 4 de diciembre de 2018, ingresó al despacho informe suscrito por el citador del
Centro de Servicios Administrativos, en el que se consignó la imposibilidad de efectuar
notificación personal del auto interlocutorío No.1259 de 23 de octubre de 2018, a través
del cual no se revocó la prisión domiciliaria al sentenciado Pedro Pablo Rodríguez
Martha, ya que, el día 17 de noviembre de 2018, al arribar al domicilio del penado
éste no ftje allí encontrado, por lo que se hizo necesario notificar la providencia de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley 600 de 2000.

4.- En atención a la información aportada, mediante auto de sustanciación No. 428 del
15 de febrero de 2019, se dispuso surtir el trámite previsto en el artículo 477 de la Ley
906 de 2004, tal como lo ordena la Ley.

5.- A través del interlocutorio No. 396 del 8 de mayo de 2019, este Despacho dispuso
la revocatoria del sustituto penal. Contra dicha decisión el penado interpuso recurso
de reposición en subsidio de apelación, los cuales fueron declarados desiertos
mediante auto interiocutorio No. 451 del 22 de julio de 2019.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
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La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del 2014,
el cual establece;

Artículo 30. Modificase elartículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenadaa pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ¡a persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeñoy comportamiento duranteel tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para concederla libertad condiciona! establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, reaL bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. (El subrayado
y negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá comoperiodo de pnjeba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodráaumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004., por su parte, señala:

"El condenado que sé hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertadcondicional
acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
directordel respectivo establecimiento carcelario, copia de lacartilla biográfica ydemás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán
ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes".

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"DeclararEXEQUIBLE laexpresión "previa valoración delaconducta punible" contenida
en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la
conducta punible hechasporlos jueces de ejecución depenas y medidas de seguridad
para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional".

SPH - Dmf
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En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva especial de
la pena. Por ello. Indicó aue el iuez de ejecución de penas sí bien puede tener en
cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de todo orden para
efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado en procura de

roteaer a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar
la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos
consideraciones hechas por el iuez penal en la sentencia condenatoria, sean estas

Más adelante manifestó:

de dicha conducta, además de las circunstancias v consideraciones favorables al

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional, según
la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la conducta punible,
sino aue le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones

otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el iuez penal aue impuso la
condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia.

Es así que. el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de Pedro Pablo Rodríguez Martha, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a
partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración
de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal. 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;
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"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o nodelbeneficio punitivo, pues ello contraria elprincipio de dignidad humana
que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el
Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución Política de 1991;
y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamientopenitenciario orientado a ¡a
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta»delartículo 64 del Código o Penal), en el sentido que
al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de Penas
deberá: «establecer la necesidad de continuarcon el tratamiento penitenciario a partir
del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuarcon la ejecución de ía sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso
importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos
como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual); pues si así no
fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a una respuesta
de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social
y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para el
tratamiento de los reclusos»40, que estableciócomoprincipio rectoraplicable alproceso
de los condenados, la necesidad de que « [ejn el tratamiento no se deberá recalcar el
hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de
que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la
cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento
en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario
se consignó, debe tenerpor objeto «inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley,
mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho
tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar
el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin este
que conlleva necesariamentea que el tratamiento penitenciario y ei comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en
la manera en que se ejecuta la sanción.

Loanterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para
participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
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penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese efecto,
han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución, esto es,
la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4° de la Ley 599
de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En el presente caso, el Juez de conocimiento calificó y valoró la conducta en la
sentencia condenatoria como grave, en relación con los hechos, así como las
circunstancias modales en las que se produjo, señalando para eí efecto lo siguiente:

"se conoce por actuación de primer respondiente de ia Policía Nacional, que para el
día 18 de octubre de la anualidad (2009), aproximadamente a las 20:10 horas, en la
Carrera 17 A N° 80 A-20, Sur, vía pública, hubo una riña entre el señor PEDRO PABLO
RODRÍGUEZ MARTIHA, quien labora en una ladrillera del sector, con el señor
WILMAYER POLONIA, que era conocido como mecánico del sector, persona última que
fue agredida por el señor RODRÍGUEZ MARTHA, recibiendo múltiples golpes y lesiones
en la cabeza, siendo remitido por sus familiares en primera instancia al Hospital de
Meissen y con posterioridad al Hospital Cardiovascular del Niño de Cundinamarca. del
municipio de Soacha, donde fallece el día 22 de octubre a causa de las lesiones
recibidas../'

(...)
Es de aclarar que la pena imponible, así como la gravedad del hecho, permiten inferir,
la necesidad de que PEDRO PABLO RODRÍGUEZ MARTHA, cumpla la pena privativa
de la libertad en establecimiento carcelario, para que se cumplan los fines de la sanción
impuesta.

De igual manera tampoco se cumple el elemento de orden subjetivo, pues si bien es
cierto PEDRO PABLO RODRÍGUEZ MARTHA, no registra antecedentes penales, la
modalidad de la ejecución del punible aludido y gravedad de la conducta, como quiera
que se acabó con el más importante de los bienes jurídicos protegidos por el legislador,
cual es la vida, en este caso por un motivo fútily con sevicia, golpeándolo repetidamente
sobre el pavimento, causándole la muerte en razón al trauma craneoencefálico
ocasionado, actuación que permite concluir al Despacho, la gravedad del hecho que va
en contravía del ordenamiento Jurídico nacional y normas elementales de convivencia,
siendo necesario el cumplimiento de la condena en establecimiento carcelario y por
ende se denegará la suspensión de la ejecución de ia pena a RODRÍGUEZ MARTHA.

En verdad que no puede el Juzgado dejar de referir, cómo es deplorable, censurable y
repudiable este comportamiento cometido por ésta persona quien se deja llevar por sus
impulsos desmedidos y descontrolados; clamando entonces la ciudadanía que personas
que comenten delitos tan graves y deplorables, sean sancionadas ejemplarmente y que
la justicia aplique si no puede al menos sanciones ejemplares porque la Ley no lo
permite, por estos beneficios tal como el articulo 351 del Código Penal, teniendo claro
la colaboración que prestan los procesados cuando se acogen a los cargos, para evitar
desgaste a la administración de justicia, si hay que considerar en todo caso la gravedad
del delito porque ese proceder de acogerse a los cargos de ninguna manera
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desnaturaliza tan graves infracciones que se cometen y que atetan seriamente contra
todo el conglomerado social.

Por lo tanto, PEDRO PABLO RODRÍGUEZ MARTHA, debe permanecer privado de la
libertad y cumplir efectivamente la pena que se le ha impuesto de acuerdo con lo que
establecen los fines esenciales de la Constitución Política en un Estado Social de
Derecho, como es preservar a las personas en sus derechos fundamentales,
garantizarles un orden justo y la aplicación de la justicia material.

En ese orden de ideas, es claro que el Juzgado fallador consideró como grave la
conducta punible, aspecto desfavorable para el otorgamiento del subrogado penal,
conforme la última jurisprudencia citada.

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal, así como el irrespeto e
irreverencia con la víctima y la sociedad, quienes se mantienen en un estado de alerta
y zozobra por ese tipo de comportamientos, no pudiéndose dejar de lado, en
tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la
prevención general y a la retribución justa.

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

El sentenciado Pedro Pablo Rodríguez Martha ha tenido por este asunto las
siguientes detenciones, del 30 de octubre de 2009, fecha de captura pororden judicial
e imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en centro de reclusión
al 2 de junio de 2019, data en la cual el notificador de! CSA de esta especialidad
acudió a la residencia del interno para notificarlo de ladecisión que le revocó la prisión
domiciliarla, notificación que no fue posible llevar a cabo dado que el penado no se
encontró en el domicilio, es decir, que descontó 115 meses y 3 días.

Una vez revocado el sustituto de prisión domiciliaria, fue privado de la libertad el 1
de octubre de 2019, lo que quiere decir, que en esta última detención hasta la
fecha a descontado 40 meses y 26 días.

Por concepto de redención de pena se ha reconocido así:

FECHA AUTO

13 de enero de 2012

3 de septiembre de 2012
11 de abril de 2014

26 de febrero de 2Q15

8 de abril de 2015

28 de abril de 2016

27 de enero de 2017

9 de julio de 2021

7 de febrero de 2023

Total

REDENCIÓN RECONOCIDA
MESES

4

2

DIAS

4.5
O

138,5
33

44

85

3

9

29

16

Sumados los periodos de privación de la libertad y las redenciones antes señaladas,
se tieneque Pedro Pablo Rodríguez Martha, a la fecha ha cumplido 184 meses y 15
días, de la pena de 200 meses de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la
condena que para el caso corresponden a 120 meses, por lo que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

SPH." Dmf
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3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 4111 de 15 de septiembre de 2022, cartilla
biográfica, informe de transgresiones y certificado de calificación de conducta.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad Pedro
Pablo Rodríguez Martha, ha mantenido una calificación de su conducta como "buena
y ejemplar", y no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.

También da cuenta el expediente, que durante su actual reclusión en Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá, el penado desarrolló al Interior del penal
actividades de estudio en educación básica, las que repercuten directamente en la
función resocializadora de la pena y que han incidido en la redención de una parte de
la condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas como
sobresalientes, es decir, que se ha preparado para su vida a! interior de la comunidad,
lo que repercute en el cumplimiento de los fines de la pena que operan en la etapa de
la ejecución, a saber, la reinserción social y la prevención especial.

Sin embargo, dentro de las diligencias se evidencia que al señor Pedro Pablo
Rodríguez Martha se le concedió la prisión domiciliaria el 25 de octubre de 2016, y
posteriormente mediante auto No. 396 del 8 de mayo de 2019, este Estrado Judicial
dispuso la revocatoria del sustituto penal, al quedar comprobado el incumplimiento a
las obligaciones propias del sustituto, específicamente, la de permanecer en su lugar
de residencia y no salir de ella sin autorización del Despacho.

Ahora si bien, el penado se presentó voluntariamente ante el centro de reclusión, esto
fue con posterioridad a la compulsa de copias por el presunto punible de fuga de
presos ante la oficina de asignaciones de la Fiscalía General de la Nación.

Situaciones estas que demuestran que no se ha alcanzado de manera válida el
concepto de resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento
penitenciario, ya que ¡a no aceptación por parte del interno de las obligaciones
contenidas en e! beneficio otorgado, permiten inferir que no se ha dispuesto el espíritu
y la conciencia al sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario.
Además, se evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la
justicia, aspectos que no pueden pasarse por alto ya que son determinantes al
momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir funciones
de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección del condenado; y según el artículo 9 de la Ley 65 de 1993 o Código
Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin
fundamental es la resocialización", fin esencial que se reproduce en el artículo 10
ibídem cuando se afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar
la resocialización, "mediante el examen de su personalidad y a través déla disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo
un espíritu humano y solidario".

Entonces, la norma enseña que el fin supremo del tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.
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En consecuencia, no puede tenerse como buenoel desempeño del sentenciadoenla
fase de la ejecución de la pena, cuando no se atienden las obligaciones de un
beneficio penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la
conducta del interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar de que el sentenciado ha purgado más
de las 3/5 partes de la condena impuesta, que el centro de reclusión expidió en
anterior ocasión resolución favorable para el estudio del subrogado, la valoración
legal del comportamiento ilícito por el que se le sentenció y el incumplimiento de las
obligaciones propias de la prisión domiciliaria que le fue otorgada en anterior
oportunidad, hacen necesaria la continuación de la ejecución de la pena, negándose
por tanto la libertad condicional impetrada.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar la libertad condicional a Pedro Pablo Rodríguez Martha conforme
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

!ARÍfÁ LEÓhT CASTILLO
JUEZ

^dfvicios Administrativoí? juzy.uios o

Ejeii/i» -n He Penas y Mecadas de ¿«Munoad
Eniatelufl Notífini'é nnrEstadcNo.

17 ABR 2023

La anterior pi-. a

El Secretario

SPH.- Dmf
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UBICACIÓN .

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION: o

u.J¡C OFL OTRO Nro. ^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DEJNT^NO (PPL): '(PÍUQZ

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO



13/4/23,16:00 Correo: "^innya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(a)gmail.conn>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios Epms -
Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cencloj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales
me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy por
notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 JaimeCruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

Melany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Bryam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

Albeiro Benítez Forero
Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón
45319 María Fernanda Vidal Genes
56207 Julio César Zúñiga Berrío

56207 Julio César Zúñiga Berrío

54623 Ferney Moreno Moreno

54623 Ferney Moreno Moreno

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

10030 Nini Johana Amaya Cely
15534 Isabel Martínez Pineda

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

íiZ3914 Pedro Pabto Rodríguez Martha
4849 Juan Camilo Vélez Gómez

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

52308 Rafael Salas Moreno
47206 Juan Pablo López Quíros

50726 Ómar Ducuara
51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez

54069 José David González Teuta
12121 Meregildo Joaquín Macea Castro

9090 Mauricio Pedraza Joven

9090 Mauricio Pedraza JovenMauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/202333733

https://outiook.office365.eom/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDilNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta
Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luís Alejandro Villabona Jaimes

Julio César Zúñiga Berrío

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outiook

15/03/2023 '

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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